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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE MONTALBÁN

Habiéndose aprobado provisionalmente por este Ayuntamiento de San Martín de Montalbán en 
sesión plenaria de fecha 17 de octubre de 2025 acuerdo de imposición y ordenación de subida de Tasa 
Municipales según Indices de Precios al Consumo que resulte de  2025, para el próximo ejercicio de 2026:

- TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL
- TASA DE EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS
- TASA DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA
- VADOS
- SALIENTES Y VOLADIZOS
- DESAGÜE DE CANALONES
- TASA DE ALCANTARILLADO 
- TASA CONSUMO DE AGUA
- TASA RECOGIDA / TRATAMIENTO BASURAS
- TASA PISCINA
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local y 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante treinta días se expone al 
público para que quienes se consideren interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas a contar desde el siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo.

San Martín de Montalbán, 20 de noviembre de 2025.-La Alcaldesa, Asunción Gema Calderón Roizo.
N.º I.-5585
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